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BILBAO, 22. (Logos.)

La blasfemia no es cau-
sa de despido, según re-
coge una sentencia de
la Magistratura núme-
ro 1 de Vizcaya.

Los hechos son los si-
guientes: en una em-
presa, de menos de 50
trabajadores, uno de
ellos, ante el jefe de fa-
bricación, profirió una
blasfemia cuando se le
indicó que abandonase
la oficina en la que aca-
baba de hacer una re-
clamación laboral. La
empresa le envió por es-
crito una comunicación
diciéndole que quedaba
despedido.

El trabajador acudió a
la Magistratura de Tra-
bajo.

Él magistrado, en su
sentencia, hace las si-
guientes manifestacio-
nes sobre la blasfemia:
(La blasfemia es una
expresión injuriosa con-
tra Dios, la Santísima
Virgen y los Santos, a
la par que un deplorable
reflejo de subcultura y
a tav ismo paganizante.
Sorprendentemente, la
blasfemia —continúa el
magistrado— no es un»
expres ión positiva de
aborrecimiento o aver-
sión hacia los destinata-
rios de la misma. Así, el
acto blasfemo no posee
intencionalidad directa
al faltar ¿ti respeto o
consideración del empre-
sario o compañeros de
trabajo y está lejos de
tipificar esta causa de
despido cuando sobrevie-
ne en las circunstancias
que relatan los hechos
(que se profirió la blas-
femia, cuando se le in-
dicó por el jefe de fa-
bricación que abandona-
se la oficina)».

El magistrado de Tra-
bajo considera el despi-
do improcedente y deter-
mina que la empresa
puede optar entre read-
mitir al trabajador o
abonarle 5.000 pesetas
más los salarios deven-
gado? durante la sustan-
eiaeión del procedimien-
to.


